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Sin perjuicio de ello, nos informan de que, desde la referida Dirección General, se viene trabajando en 
la implementación efectiva de las últimas instrucciones del Imserso para modificar el procedimiento que 
habitualmente se viene siguiendo en el caso de traslados de expedientes de una Comunidad Autónoma a otra, 
de modo que se pueda dar de alta en nómina a la persona beneficiaria desde el momento en que se produzca la 
aceptación del traslado y comprobar a continuación que se mantiene el cumplimiento de los requisitos a través de 
un procedimiento de revisión de oficio, en vez de proceder previamente a la revisión a fin de evitar reintegros de 
cantidades indebidamente percibidas, como se hace hasta ahora.

Dadas las peculiares circunstancias de la interesada y su precaria situación social y al serle imprescindible para 
subsistir los ingresos derivados de la PNC, por parte de este Área y de la Oficina de Información se le presta un apoyo 
especial contactando con otros profesionales de Trabajo Social en la provincia de Cádiz para agilizar la formalización 
de la correspondiente solicitud y la acreditación de los datos que se precisan para la aprobación del expediente.

Finalmente, desde la Delegación Territorial de Cádiz nos informan que, tras la formalización de la documentación 
correspondiente, se le ha reconocido una PNC de invalidez y se ha procedido al pago de los correspondientes 
atrasos. 

Asimismo, en relación con la solicitud, reconocimiento, pago y gestión de incidencias relacionadas con expedientes 
de PNC, durante el año 2018 se han tramitado y cerrado como asuntos solucionados, tras nuestra intervención, 
las siguientes quejas: queja 17/5079, queja 17/6343; queja 18/3495; queja 18/4212; queja 18/4380; queja 18/5381 
(relativas a PNC de jubilación) y queja 18/2766; queja 18/1083 y queja 18/3028 (relativas a PNC de invalidez).

1.6 Infancia, Adolescencia y Juventud

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.1 Menores en situación de riesgo

1.6.2.1.1 Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores

...

En otras ocasiones son vecinos o allegados quienes se preocupan por la situación en que se encuentran algunos 
menores (queja 18/2523, queja 18/6700, entre otras).

Muy significativa es la alusión en tales denuncias a problemas de alcoholismo o drogadicción de los 
progenitores y cómo este hecho redunda negativamente en los cuidados básicos de los menores a su cargo. Tal 
es el caso de la queja 18/3470, en la que el interesado denuncia que sus vecinos llevan una vida desordenada, con 
consumo de drogas y alcohol, muy dañina para sus hijos; o la queja 18/5683, en la que se denuncia que una madre 
consume drogas en presencia de su hijo; también en la queja 18/4403 se alude a la situación de riesgo de una niña 
en los períodos en que convive con el padre, al tener éste un severo problema de alcoholismo.

1.6.2.1.2 Supervisión de las actuaciones de los Servicios Sociales Comunitarios

Dejando a un lado los casos antes citados, hemos de referirnos también a nuestra misión de supervisión del 
funcionamiento de las administraciones públicas de Andalucía en sus relaciones con la ciudadanía. Es por ello que en 
este apartado aludiremos a nuestra actuación supervisora de la intervención de los servicios sociales comunitarios, 
por tratarse del primer escalón de la intervención social con menores, correspondiéndoles las competencias para 
la detección y/o intervención en situaciones de riesgo.

En cuanto a la detección de situaciones de riesgo, no es igual el modo de proceder de los servicios sociales 
de una localidad pequeña, en la que la relación entre los vecinos es estrecha y resulta difícil que escape del 
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conocimiento del trabajador o trabajadora social la situación de riesgo en que pudieran encontrarse algunos 
menores; en contraposición a la intervención de los servicios sociales en grandes núcleos de población, en los que 
la detección de estas situaciones requiere bien de la colaboración altruista de personas que lo denuncien, o bien 
que otras administraciones públicas, en especial los servicios sanitarios o educativos, den traslado a los servicios 
sociales comunitarios de los hechos de que tuvieran conocimiento.

Y una vez que se detecta la posible situación de riesgo, corresponde a los Servicios Sociales comunitarios recabar 
cuantos mayores datos para documentar el estado de los menores, solicitando la colaboración de la red de servicios 
públicos a los que pudiera acudir la familia, e incluso realizando investigaciones directas, en colaboración con la 
Policía local, sobre el entorno social y familiar en que se integran los menores, además de entrevistas personales a 
la familia directa e incluso desplazamientos in situ al domicilio para comprobar la dinámica familiar.

Con todos estos datos, de detectarse carencias en la familia que inciden negativamente en los menores, se 
consensúa con ésta una serie de pautas de mejora y se advierte del seguimiento que se va a efectuar de su evolución, 
al tiempo que se facilitan a la familia las ayudas económicas o de otro tipo que pudiera aportar directamente la 
corporación local, y también se les ayuda a solicitar aquellas otras a las que pudieran tener acceso, proporcionadas 
por otras administraciones.

De todas estas actuaciones, relacionadas con menores, realizadas por los servicios sociales comunitarios existentes 
en los distintos municipios de Andalucía, recibimos quejas que en unos casos aluden a la falta de efectividad de 
sus actuaciones en la prevención del absentismo escolar (queja 18/6791, queja 18/3640); en otros casos se 
censura la tibia intervención que a juicio del denunciante realizan los servicios sociales con el menor o menores 
(queja 18/2601, queja 18/2129, queja 18/4255. queja 18/5804); o incluso se alude al retraso en la cita en los Servicios 
Sociales en la que se pretende denunciar la situación de riesgo de un menor (queja 18/714).

En la mayoría de estas quejas la información aportada por la administración nos permite descartar 
irregularidades en su actuación, estando ésta condicionada por las dificultades inherentes a la obtención de 
información sensible sobre la dinámica familiar, así como en relación a la carencia de recursos con que atender 
la alta demanda de prestaciones sociales o la falta de colaboración de la familia en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos. 

1.6.2.1.4 Pobreza infantil

Un número importante de quejas vienen referidas a menores que se encuentran en riesgo social por residir 
en barriadas marginales, infradotadas de recursos sociales, o en asentamientos chabolistas cuyas viviendas 
no reúnen los requisitos mínimos de habitabilidad, con escasa salubridad e higiene, hacinamiento, sin calefacción o 
aire acondicionado, circunstancias éstas que por lo general van unidas al desempleo de los progenitores, o a empleos 
precarios con los que no alcanzan a cubrir las necesidades familiares, lo cual incide en una mala alimentación, 
hábitos de vida poco saludables, y dificultoso acceso a la cultura.

Por su repercusión en los medios de comunicación hemos de aludir a una actuación que tramitamos, de oficio, 
tras conocer la situación vivida por cuatro hermanos, de edades comprendidas entre los 13 y 5 años de edad, 
cuya madre y su pareja sentimental se encontraban en una situación social muy delicada, sin recursos económicos 
ni expectativas de que su situación fuese a mejorar, y que trasladaron su residencia a una localidad de la serranía de 
Huelva (La Zarza, en Calañas) con la esperanza de que allí su situación pudiera cambiar. 

Cuando llevaban aproximadamente un mes residiendo en esa localidad, la pareja decidió quitarse la vida, y los 
menores estuvieron unos días conviviendo con ambos cadáveres hasta que finalmente pidieron ayuda a un vecino 
y acudieron las autoridades.

Los menores quedaron al cargo del Ente Público de Protección, que posteriormente confió su guarda provisional al 
padre biológico de tres de ellos, en tanto se sustanciaba el procedimiento judicial para esclarecer las circunstancias 
del fallecimiento de estas personas. 
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